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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Filiación 

Demandante Luz  Adriana Perdomo 

Demandados Daniel Alberto Castellano y otro 

Radicado No. 05001 31 10 001 2021 00329 00 

Asunto Traslado prueba científica  

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del numeral 

2 del artículo 386 del C. G. del P., se da traslado a las partes por el 

término de tres (3) días del resultado de la prueba científica, 

allegado por el Laboratorio Genes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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